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Sobre el punto 4.5. Ecuador: una regularización estricta del empleo en las empresas de subcontratación

En los últimos años Ecuador está viviendo momentos de cambio. El fruto de las luchas de los sectores populares y sociales durante más de 20 años ha sido la aprobación de la nueva Constitución, que se consolidó a raíz del  la elección de Rafael Correa como presidente en el 2006, la consulta popular y la instalación de la Asamblea Nacional Constituyente.

En las elecciones de la Asamblea Constituyente en el 2007 el Presidente de la FENACLE, c., Guillermo Touma, es elegido asambleísta por la Provincia del Guayas en representación de los trabajadores y campesinos.

La Asamblea Constituyente aprueba la eliminación de la tercerización, intermediación laboral y el trabajo por horas, a través del Mandato # 8. Estas formas que  precarizan el trabajo y eliminan la relación directa entre patrono y trabajador están hoy prohibidas por la Nueva constitución. Esta propuesta ha sido la bandera de lucha de la FENACLE.

Las acciones desplegadas por la FENACLE para eliminar la tercerización se remontan a la huelga de la Hacienda los Álamos en el año 2001, pero es a partir de la campaña electoral del 2006 donde se logra colocar en las propuestas de campaña de Rafael Correa, como una demanda de la población en general y de los trabajadores en particular. Con el triunfo electoral del Movimiento País, se abrió la posibilidad cierta de su eliminación que se concretaría en mayo del 2008 en la ANC.

